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CONSTITUCION DE IA COMPARIA 5 

7 
NONIMA MERCANTIL MECANSA S.A. 

CUANTIA: SY 500.000, 00. 

        Santiago de Guayaquil, Capital de 

  

De e la Provincia del Guayoga, República del Ecuodor, hoy 

Correa B, 0 
tario Déclmgd 

ayaquil-Ecuador 
8 Y. bres, ante mí .Doctor .OVIDIO CORREA BUSTAMANTE, 

úla Viernes veintinueve de Julio de mil novecientos ochedn    

Notorio DECIMO del Cantón, conmparecen a la celebra- 

ción de la presente Escritura Fública las siguientes 

g a personas: ABOGADA NANCY CASTILLO DE BOSCH,. quien de- 

clara ser ecustoriana, casada; JULIO” CESAR , CARRERA RO- 
v 12 A 

DRIGUE2:., quien declara ser ecuatoriano, soltero, Con— 

  

14 tador ; JULIO MARTIN JURADO TOMALA, quien declara se 

ecuaborianoy cosado, contador; SADY BOSCH WONG DE FA 

* ol QUEZ, qien declara ser ecuatorisno, cosada, ejecutiva; 

17 Y) MAIRA FIZARRO VIDAL, quien declara ser ecuatoria 

3, soltera, ejecutiva. Por sus propios derechos, mayo A 
18 

4 lo | .Tes de edad, "domicilisdos en esta ciudad, capaces pa 

ra ] 3 20 pbligarse y contratar quienes de conocer do 

21 fe. Bien instruidos en el objeto resultados de es: 

2 ta Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, a 

23 la que proceden de una manera libre espontánea pa 

a | To que b_ autorice me presentan la minuta que dice 

291 9081: SEÑOR NOTARIO: En“ el Regístro de Es- 

26 L crituras Fúblicas a su Cargo, sírvase autorizar una 

  

- q la cual .conste la uvonstitución de una Compañía 

a | Anónima Mercantil y demás declaraciones convencioner



1 gue se determinon al tenor de. las gjiguienes cláu- 

2 sulas : CIAUSUDA PRIMERAZ INTERVINIENTES .- ÍObELY 

3 . nen en el otorgamiento de la presente Escritura Da 

4 blica y manifiestan su voluntad de constituir la | 

Compañía Anónima MECANSA S.kA., las siguientes pers: 

6 nas : a) NANCY CASTILLO . DE BOSCH, ecuatoriana, casa 

La 
2 da, de profesión Abogada y  domiciligda en Guayaquil; ... 

b) JULIO+:CESAR CARRERA . RODRIGUEZ, 

     

  

      

   

de profesión       Gontador .y domicilioda 

1 casado,. de profesión Contador domiciliado en Gua     
12 

13 
casada, de profesión ejecutiva y domicilioda! en Gua     

14 yaquil; €). MATRA PIZARRO VIDAL, soltera, ecuato 

15 profesión ¡ejecutiva y domiciliada en Gua 

16 7aquile= CLAUSULA SEGUNDA: Los fundodores gludidos : 

13 en b cléusula que antecede, han oprobado los .ai- 

18 . guientes Estatutos, que forman parte . integrante de 

  

19 Contrato Social de la Compañía Anfnima MECANSA S.A. $ 

20 ESTATUTOS DE 14 COMPAÑIA ANONIMA MECANSA S.A. CAPIT 

21 LO PRIMERO: DENOMINACIÓN OBJLETIVA, OBJETO SOCIAL, N 

22 | -CIONALIDAD, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES. ARTICULO PRI 

22 |. MERO: DENOMINACION OBJETIVA: ¿ Con el hombre de MECAN 

24 SA Sed. se constituye nmedisnte este. acto fundacio», 

25 nal_ una Compañía Anónima Mercantil que se regirá 

2 por la ley dúe "Compañías y por bs disposiciones - 

27 gue constan en' el Presente Estotuto. ARTICULO SEGUN 

DO: OBJETO SOCIAL.- la Compañía _se dedicará yu la



  

: 6 

, Correa B. 
tario Décimd 

Jayaquil-Ecuador 
  2 8 

9 

10 

$ 11 

. 12 

    

9cvavauvd mercantil como comisionisto iptermedioria, 

mandataria, nondante, gente, representante de per- IAS Pee 

sonas naturales y/o ¿urídica, cuenta correntista 

mercantil, prestamista nmercshbil o ¿Qrrendador nmer= 

cantil.- Se dedicará esí mismo a la compraventa, 
0 —— 

corretaje, permuta, arrendamiento, agenciamiento 

plotación 

,.naquinarias, vehículos automotores 

y productos elaborados y semielaborados, para la 
A 

¿Adoustriay, agricultura, ganadería y nminerísgz: a 

AA . 

comisión, intermeúioción correta 

  

l VS o Ob y chos agrícolas, industriales,  alinén Los 
¿Me + A PA 

ves ieúras y metales  preciososi-. Pres 

servicios de asesoría en los ramos financie- 

ros, Bursítil de Seguros, de colocación de Cca- 

pitales, de inversión de valores 

tividadues previstos ( Actuará  tam= 

intermedioria 

  

tales ramos o “actividades y podrá realizar 
- á 

este respecto, bodos los actos, y contratos 

Desarrollorá sistenmos _Y procesamiento 
O AAA A REI 

datos y brindará la asesoríá y agistencia. 
AS a. 

  

26 

Dara tales actividades.- Fomentará 

  

desarrollará el turismo nacional internacional 

mediante  la' instalación cdministración de Age 

cia de Viaje, de hoteles, restaurantes, clu ) 
1 

bes, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

23 

26 

27 

28 

vacacionales, parques mecánicos de  recresáción, 

casinos y salas: de ¿juegos de agar TECI Cu ud 

VIS. Se dedicará también yA 

ensamblaje, fabricación y comerciolización de 

artículos 

equipos 

aicaráí 
. 
DS 

la oficina 

electrodomésticos y electrónicos. Se úe- 

también a la 

cialización de produc 

papel, agrícolas, 

cumplimiento de su objeto, 

-importar, 

Compañías 

exportar, comprar, 

Limitodas y Anónimos, 

Dor constituirse 

   contratos 

to. ARTICULO TERCERO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La Cop 

pañís es de nacionalidad ecuatoriana y tiene su domici- 

lio principal en la ciudad de Guayaquil, República del $ 

- Ecuador, pudiendo establecer agencias o sucursales den- 

    tro o» fuera del pá 

permitidos p 

ganaderos 

tos textiles 

realizar a 

inaustrialización y comer 

  

>» plísticos, ue 

y furestoles. Fara el 

la Compañía podrá 

vender y. adaministraf 

bienes, adquirir acciones y participaciones de - 

. constituídas 

vuellos a3Cc60s 

or la Lew, axuliares 2mple- 

mentorios a su actividad que se relacionen con su obje- 

z2 para la duración del presente 

plazo podrá amplisrse la Compañía pouúrá . disolverse 

liquidarse ontes del vencimiento del mismo, por re 

solución expresa de la 

de    

Junta Genera 
  

e“ ARTICULO CUARTO: PLAZBO.- El Pla- 

Contrato de Compa- 

23 - ñíus €s de cinguenta ados, contados a partir de lal: 

inscripción de la drstaro 

' 9 

0 Daño en €l Registro Mercantil. Sin embargo, dich» - 

Constitución de la Cb 

de: Accionistas, 

? 

 



004 
Conavemádod cv lo dispuesto en estys Estatutos 

  

2 por las demós causales legales.- ARTICULO  QUINFO: | 

SY : 11 r > . : ” mínien a ez 

ciones ordinarias nominativas/ de | vanos noyinal 

  

. Un mil sucres cada numeradas lo doce 

Coca NA tario Décimo uno Quinientos incelusive.- Cada 

tayaquil-Ecuador 
  

  

5 a Un__mil  sucres que - estuviere totalmente _ pomada,  da- 

o rá .derecho a.un vobo en las deliberaciones de b 

10 Junta (General de Accionistas; 3 participar en las U- 

$ 21 btilidsdes de la Compañía, .en proporción a su valor 

co eb y a los demós derechos gue la: ley confiere au los 

13 únia pos ius j no liberadas, tendrán ese 

14 EXECHILAN su bvalor pagado. ARTICULO 

15 - 

a or se extenderán en Libros Talonarios 

17 rrelativamente numerados contendrán laracio- 

19 exigidas pour la Jley, debiendo llevar las firmar 

4 19 del Gérente General y del Presidente de Compañip. 

  

20 

  

21 drán emitirse certificados provisionales por cualquie 

“22 nÚner 9 de. ¿¡9occiones, pero haciendo ¿constar ellos 

23 numeración mismas», Entregado título o 

24 el Certificado al accionista, éste. suscribirá el re- 

25 

26 PROPIEDAD TRANSFERENCIA Y TRANSMISION DE  ACCIO- 

| a NES. 13 Compañía considerará como dueño de 

28 |. ciones a quien aparezca como tal en su Libro de Ac



1 ciones - Accionistas. las acciones se btransiieren 9 

2 |: . transmiten de cónformidoad con los disposiciones .: PA 2 
les pertinentes.= RTICULO OCTAVO: En caso de extra * 

¿ vío, péruida, sustracción o inutilizoción de un tí- 

bulu vue acción o. de secciones, se  observafón las 

disposiciones legales para conferir un nueva título 

en reemplazo del extroviado, perdido, sustraído 9 

8 inutilizado. CAPITULO SEGUNDO; REGIMEN, GOBIERNO, AD-|- 

MINISTRACION Y REFRESENTAGION, ARTICULO NOVENO: 'la - 

  

   

      

10 Compañía será ref or. la Junto  Gené- 

1 ral de Accionistas; 

  

12 

13 las atribuciones que les competen por: las Leyes 

¡1358 qué: señalan lps Estatutos.- ARTICULO DECIMO: DE 
AYST A 

Xona aterrenmación LEGAL DE LA COMPAÑIA.- La  repre- 

O sentbestn legal__de Compañía estará a g 
: E pat 

17 NM gedente General, en todos sus negocios y 0peracioneg, 

18 así como en sus asuntos ¿jhdiciales extrajudiciales 

          

      

E pr 19 En coso de falta, ausencia o impedimento del Gerente $ 

  

3 

3 : 

D D 20 General, actusrá_ en su reempbhazd, al síden da 

     
21 1 Compañíg.- CAFITULO TERCERO. 

22 DE ACCIONSITAS: ARTICULO DECIMO PRIMERO Da Junta Ge 

24 golmente convocados reunidos es_ la: mós alta auto" 

25 ridod de la Compoñís y sus acuerdos y resoluciones 

26 obligan a todos los occionistas, Jl Gerente General 

27 al Presidente y al Gerente y 3a'los demós funciona 

28 rios empleados. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LAS



e 
005 

Vidrio usado Toda convocutoria 2 ¿0s Secipnistas 

2 lloro Junta General se hará median 5D  pibo 

As | 3 por_ la _ prensa suscrit po] TEEN o 1, 0 

a la forma en que determina la le los _ Reglanen- 

tos. ARTICULO DECIMO TERCERO: El Comisario será - 

  

5 

De. 6 convosado, especial e ¡individualmente para _l3s sge- 

tario Décimaz siones _ de Junta General de Accionistas pEl su ir 

ayaquil-Ecuador . : £ 8 sistencia .no será causa de diferinmiento de la reu- ? 

nión.- ARTICULO DECIMO CUARTO: DE LAS JUNTAS UNIVERSA- 

+
 

o 

10 LES: No. obstante lo dispuesto en los dos artículob 

$ 2 preceventes, la Junta General de Accionistas se 6A- 

tenderá convocada y quedará válidamente constituida 

en cualquier lugar del terri y           
     

  

¿EN cualquier tiempo 
        

    

   
sien-       para tratar cualquier asunto, 

A , 

TU sé encuentre presente y representada la bo 

h o Cda del Capital Social pagado los saccionistar 

acepten por unanimidad de votos. € constituirse en 

. | Santo Generol y estto tombién Wnónizes esbre 10 puo 
AA 

o» | seeiones de Junto Genersl de Aceionigiso celebrados 
3 conforme 

    

       

lo dispuesto en este artículo, deberán 

ser suscritos por todos los accionistas o sus re- 

23 presentantes: que concurrieren a 
o cn 

   nulidad. ARTICULO DECIMO GQUINTO: la Junta Genéral np 

25 párá_ considerarse constituida para deliberor en pri     
mera convocatoria si los concurrentes a ella n2 ré- 26 

. 2 | presentan or lo menos el cincuenta por ciento _ de 

28 C. Gapital -Hagados los Juntas Generales se reunirán ey



1 -. Segunda convocatoria, con el número de accionistas. 

2 presente, debiendo expresarse así en la .convor. 

3 ri que se h3gs al efecto. Pars establecer el, 

4 run susodicho, se tomará en cuenta: la lista de. S 

"tentes que, con indicación de la close y: valus de 

las acciones y los votos que les corresponda “:ve 

rá formular el Gerente General o quien hiciere 148 

      

6 veces de: Secretario de la Junta bajo_ su _firus» y 

o la del Presidente de la sesión. ARTICULO DECIMU Six 

wi TO: Los: accionistas pueden hacerse representar 1 

11 

12 ta" dirigida al Gerente General o “a: quien: hics : - 

13 sus veces, pero el TFresidente el Gerente ] €l Co 

4 |: misorio no póúrón tener esta representación. — Cgus a 

15 cionista, podrá hacerse representar sólo por ul 

16 . datario coda vez, cuslesquiera que ses elnóúme > o o 

17 de sus seciones. Así mismo el mondatorio no joo * 

18 votar en representación de otra um obras accion» 

19 de un mismo «mandante en sentido distinto, peru 1 $ 

20 persona qué sea nmondataria de varios secionisto: pue- 

21 "de votar en sentido diferente, en representación de 

22 cada _ uno' de sus mandantes. ARTICULO DECIMO SELTIMO: 

23 La. Junta General Ordinaria de Accionistos reuni 

24 rá una" vez ol año dentro de los tres meses  po5be+r 

25 riores ] inolización de j j LÓmic o, - 

28 Ad preindicada. reunión. 20421. 2-—Junta.. General del 

27 berá_ considerar, enbre_ los pubtos de su Orden del : 

an Día. (1208 aaurEna ecspentfiasaiss: an Ton. Tikancodar 2. 4“.



  

De. 6 
Correa B, 

tario Décimo 

ayaquil-Ecuador 

5 8 

4 

  

10 

11 

12 

13 

1441 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

006 

  

Qu  úel artícuio Vigésimo del resente Lepabtuto. La 

ta General Extraordinaria de Accionistas se reunil 

Ho en cualquier tiempo «cuando casí lo resulviere el 

Gerente General o el Presidente o quienes hicieren 

£US Veces 0, cuando 10 s€ solitaren éstos 3 ún 

  

   o mós. accionistas que representen por lo menos la 

cuarta parte del Capital  *oucial. ARTICULO DECIMO O 

TAVO: La Junta General gerá presidida por el Presi 

dente de la Compañía y actuará de Secretario, el 

Gerente General de De sesión se leva la misma. cada 

-  tará un Acta, que podrá aprobarse en la misma s6- 

SifD» En caso de ogusenciao del Presidente presidirá     
los _ co 

persona designada de 

El  eistemo que 

habrá de observarse para llevar las notas de los 

sesiones de' Junta General es el de hojos móviles es 

critas a. máquina, foliadas y rubricadas. ARTICULO DE- 

CIMO NOVENO: Salvo las excepciones legales, toda” re 

solución de Junta General de Accionistas deberá: =r 

tomada por mayoría de votos del Capital .pagadya con 

currente a la reunión. Log votos en» blanco 1 3s 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. ARTICU 

LO VIGESIMO: Son atribuciones de la Junta Genersl dé 

Accionistas; a) Nombrar al Presidente al Gerente Gene 

b renun ral al Comisarios; Aceptar las excusag 9 

cios de los nombrados funcionarios y removerlos cuan-



10 

11 

12 

13 

| 14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

go lo estime conveniete; c) Fijor' los remuntraciones 

| 
honorarios O) vióíticos de los. mismos funcionorios Ad 

s 

cionados asignsrles gastos de representación, - si 

LA 

lo estimore conveniente; d) Conocer los informes 

Balances Inventarios más cuentas : que el Geren 

General someta onuslhente a su consideración y apro- 

barlos u  vrdenar su rectificación; Ordenar el re 

s 

  

parto de utilidades En Caso) h ¿$33 

porcentoje de Éstos pora la “formación del Fondo dd 

Reserva legal de la :|Sociedad; £) Ordenar la formaci %n 

.. 8d reservos especioles de libre disposición; g) Cono- 

"2 CEr y resolver sobre cualquier asunto que le somne- 

tan a su consideración el Presidente, el Gerente Ge- 

9 

       

  

neral el Comisario; h) Reformer los presentes Eg 

tatutos; 1) Crear cuando lo considere conveniente, lds 

  

            serencias seccionales Subgerencias, «Jefaturas Depoartd- 

y 

mentoles y demós organismos cdministrativos ue exi 

el movimiento económico la Compañía señalandy - mi de 

a los funcionsrios que al efecto elija, sus atri- 

  

buciones, entre las que no se incluirá la represen 

tación legla por ser simples administraúores inter- 

nos; y, 3) Ejercer los demás atribuciones permitidos 

por la ley. CAPITULO CUARTO: DEL FRESADENTE, DÉ 

GERENTE +GENERAL y DEL GERENIZ. ARTICULO VIGESIMO PR 

  

MERO; _ DEL PRESIDENTE DEL_ GERENTE GENERAL Y DEL CG£ 

_RENTE.-» El Presidente el Gerente General l_Gercn- 

Le sccionistos o/ no, serán :elegidós por la Junta 

- General, pr un período sel 408) ÑÍ0s pudiend 

0d a 
. 

: 

” a 

. s 

* ” 

? 

« 

? 

- »
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detpsivd ¿ue diidamehibe.- ARTICULO Vabibao _ SEGUNDO: 

, DEL —FRESIDENTE.- El “Presidente de la Compoñí. - » 

3 Nas las siguientes otribuciones deberes: a) Fre 

sidir las reunionres 0 

nerales de Accionistas; Firmor los títulos 

  

los Certificados de acciones en unión del Geren-| 

€ su 

ú 

  

. 2 

de Accionistos; d) Subrogar en caso al Geren 

e General, en caso de que falte se ousente 9 

   
    

  

             

      

    

    

      

  

   

     

       
   

     
    

    

       

      
    

    

$ ant follezca; y, €) laos demás atribuciones: estobleci-| 

12 das en este Estatutos. En caso de falta a3usen= 

53 cia, fallecimiento o impedimento, será subrogado 

14 r “¿a Tajos estas atribuciones por el Gerente de la 

15 o de fallecimiento, 

a designe al titular.- ARTICULO  VIGE- 

17 Ly . DEL GERENTE GENERAL. - El Gerente Gg- e : === AH 

18 neral tendrá la representación legal, Judicial y 

| 4 19 extrojudicial de la Compañíg. Por consiguiente, - 

| 20 drá los siguientes deberes y atribuciones: a) Eje- 

a cutar todos los sctos celebror_ todos los  con- 

22 tratos relacionados con e€l objeto social de la - 

23 Compañúla; b) Suscribir, conjuntamente con el Presi   dente de la Compañía los títulos de las acciones 24 

. 25 de ella; c) Llevar el Libro de Actos de los 

26 sesiones de Junta General de Accionistos, sus e€x 

y pedientes el Libro de Acciones y Accionistas - 
27 

| 2 | de lg Compañía; Í) Preparor los informes, Balan



  

Lo CESy inventarios y Cuentas, que deberán sex puestos 

, de inmediato a consideración del- Comisario; Ll | 

a Las demós que pora ed Administrador establezcan la 

4 Ley _ de Compañíss la Junta General presen Es- 

tatuto. No obstante sus .ampliss atribuciones, deberá 

6 cumplir y hacer cumplir los resoluciones 

7 tación a y financiero. de la: Junta General de 

     a Accionistas. cosos de falte, ausencia, inmpedi- 

9 _ mento fallecimiento del Ger 

10 gará_ el Presidente con estos mismos úeberes atri 
    

          
     

buciones;     de 

  

en_ tasy fallecimiento, - hasta 11 

    
        

     

al btitular.- ARTICULO VIGESIMO      ta General designe: 
12 

        CUARTO: DEL GERENTE. - El Gerente al Fresi-         
            

13 subroagará 

     
                   de impedimento    aente los ausencia       

     

  

en    casos      14 falta, 
  
  

         o fallecimiento úe Éste 15 

16 

17 Junta General designe al titular.-* CAPITULO 

  

18 

19 VENTARIO. VIGESIMO QUINTO, DEL COMISARIO: La Junta Ge-     
20 neral de Accionmistos subrogorá un Comisario 

21 puárá ersona_ extraña Compañúís dura- 

22 rá un año en el eg¿ercicio de su cargo aMájiendo 

  

beres son los señalados or: la- + ARTICULO VIGES 

MO SEXTO: BALANCE GENERAL E INVENTARIO: El treinta 

26 _de diciembre de cada cerrará el ejer 

21 cicio económico s/nual se hará inventorio: a esa 

  fecha .de los bienes sociales. - CAFITULO SEXTO: DE



008 
_— la EKOSuaVA LEGAL, DE LA .RESERVA ESIECIAL Y DE LAS - 

ly ILIDADES. ARTICULO VIGESIMO SEFTIMO: La reservo ue? 

Bol se formsrá, por lo menos, con .el diez por cien:: 

las Utilidades Lbíquidas realizadas 

Compañía, que arruje cada ejercicio económico, hasta 

    

completar la cuantía mínima establecida la Ley 

Compañías. Junta General vddrá crear fondos 
río Décimo p Z p 

aquil-Ecuador . . 
a 2 para eventualidades con los 

7 
9 conveniente Dero »pbservando las 

10 

$ 11 —CéDeci considere conveniente 

3 - er DEL 

12 0 Eeicsivo, ae la Compañía. ARTICULO VIGESIMO O0C- 

13     14 

5 senor de cada año. Una que 

6 aprobados el Balance Inventario ejercicio 

17 económico respectivo y, después de practicadas 

1 | _ déeducciones necesorios para la kformoción de la re- 

4 19 serva legal y de las reservas especiales que  hoayan 

29 [Sido restéltos por la Junta General 

  

21 las _ utilidades será aistribuido entre Ye, secionis- 

22 proporción el valor paguuo sus seciunes 

23 * CAPITULO SEPTIMO: DE LA DISOLUCION Y DE LA LIQUIDA 

2. CION DE LA COMPAÑIA. ARTICUZO VIGESIMO NOVENO:  DISO 

25 LUCION DE LA COMPAÑIA.- Son cousas de disulución de 

  

26 

21 cientos noventa cuatro Erescientos noventa y ci 

28 de Ley de Compoñía y el presente estab 
PR



; Lys= AlflULO TRIGESIMO, DE 10S. LIQUiDADORMES: Para el 

2 efecto de la liguidsción, la Junta General nombz ;! 

3 liqguidaaor; hasta_ que lo haga, actuará como tai 

4 el Gerente General 4 a  Compaú len 65 

haciendo sus veces. CAPITULO OCTAVO: DISPOSICIONES —- 

TRANSITORIAS: IRIMERA.- Log socios funasdores no se 

7 han reservado pora sí premio y ventaja de 

  

8 naturaleza. SEGUNDA: El Capital de la Com 

encuentra integramente pagado vein 

10 cinco por ciento, acuerdo nómina 

GC 
£o
 O 1 a suscriptores y al Certificado de Integración de ? 

L
L
 

SS
 

o 12 tal, extendido por Institución Bancaria, el cual 

13 e inserta para que forme parte ntegrbmente 

  

Escritura.» TERCHRAS Los 'socios fundauores no se 
14 

1 .Teservado pora sí premio ventaja de ninguna natu 

raleza. CUARTA: Los socios fundadidres declaran qu 
16 
   

           
   

cutorizan la señora Nancy Castillo       17 a Padilla de Bosdh, 

       
   

18 para que realice todos los brámites de Constitución 

19 Compoñís, así como para conv oque $ 

20 sión de Primera Junta General de Accionistas la 

21 presidg. CILAUSULA TERCERA: NOMINA DE SUSCRIITORES Y 

22 PAGO DE LAS ACCIONES: - Los socios fundadores declaran 

23 expresamente hober suscrito pagado las Sig uientes 

24 siguiente maneras 

      

25 Nancy Castillo de Bosch cuatrocientos 

seis acciones de Un mil sucres uha 

  29 00/100 SUCRES ( SN 124,000,00) en numerario, equivalen
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Lo. l 3 wi veinie y cinco por ciento úvio valor de 
Í 

leds una de las acciones, suscritas; Segundo) us. o 
UN o 

bn . l or. Julio: César: . Carrera: Rodríguez.) ha suscrito un 

    

acción de Un mil sucres y ha pagado de eu valor 

      

  

DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 SUCRES ( SY 250,90 ), en 
O ad 

  

   

numerario equivalente a un veinte y cinco cich-= (Dr. e Dr 

¡ario Décima .to del volor de la cocción suscrita Tercero) E 

4 

il-Ecuad - 
mus ñor_ Julio Mortín Juraúo Tomalé, ha su = 

      
o acción de Un mil sucres y ha pogado de su va- 

10 or_ DOSCIENTOS CINCUENTA  00/100 O 0 _NU= 

$ a merasrio equivalente a un veinte y cinco por ciento 

. 12 del valor de la oacción suscrita; Cua QCÍ 

    

        FPalguez, ha «suscrito una acción de     

   

  

Bosch de 

      

   

  

   

  

   ha poagsúv de: su valor DCUSCIENTOS 

Y    
       

la  scción cuscritas; 

l 18 — 

4 10 mil sucres y ha pogado de su. valor DOSCIENTOS CIN 

20 CUENTA 00/100 SUCRES (Y 250,00), em numerario equi- 

valente au un veinte y cinco por ciento del valor 

       

  

   

21 

, de la aeeión suscrita. El saldo del capital suscrito 2 

23 

el plazo 
A 

cripción de la Escriturg de Constitución, g- 

24 

25 

     
26 gistro Mercontilh, y en numerario.- AÁgregu 

de € 

S Ú = 

27 Sor Notario, las demís formalidades tilo, par s 

2 | la_ plena validez el perfecciomomiento de eto _ Escri



, bura Pública de Constitución de la Compañía Affnima 
1 

2 Mercontil MECANSA S.A. .- £) Abogada Nancy Castiz.us 

, de Bosch. Registro - número dos mil sectecientos 'pcho.- 

a HASTA. AQUI LA MINUTA (QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

  

         
   

           

   
PUBLICA, - 

  

Quedan agregados    forgondo parte de la 

los certificados d no ser deudores al Fisco, el Cet- 

matriz 

     

     
   

   
tificodo de Integración de Capital del Banco Industrial 

      
  

Esta     está     y Comercial. Escritura exonerada de toda 

pogo de Impuestos, Colegios, Alcobalas y sus Jaúicio 

10 nales por el Decreto Supremo número setecientos trein 

  

" ta y tres y publicado en el Registro Oficial núme ? 

52 ro ochocientos setento y ocho de fecha veinte y nué- 

ve de ggosto dé mil novecientos setenta y. cinco, el 
13 

14 Decreto Supremo número ochocientos cuarenta 

  

15 del diecinueve de septiembre de mil novecientos 

tenta y siete. leído de principio 2 fin este instru 
16 

1 mento que queda elevsdo Ju escritura pública porn 

18 el Notario en alta voz a los comparecientes, éstos 

| || 
19 lo sJpruebon en todas sus artes /A/lo suscriben _ en 

20 unidad_de acto, conmigo. DOY FE YA 

21 

  

22 

Pese 23 

AN tv 66 

PS 24 ms 

25 

> 

Lo tito 26 | 
E o. 

27   28



    

  

Bi 126 Industrial Y COMELEzcls... 
Guayaquil - Ecuador 

CIC=019-83 

CERTIFICAMOS: Que en este Banco se encuentra depositada en una 

Cuenta de Integración de Capital para la Compañía MECANSA S,A. 

la cantidad de ciento veinticinco mil SUCTres, correspondiente 

rr ""Igporte de: los siguientes Socios, Señores: Julio César Carre 

% 2 MES ¿py tguez, que ha pagado la suma de doscientos cincuenta su 

es, ylio Martín Jurado Tomalá, que ha pagado la suma de dos    
    
       

E ¿Eon 03)cincuenta sucres; Mayra Pizarro Vidal, que ha pagado - 

Y Ea 4a de doscientos cincuenta sucres; Nancy Castillo de Bosch 
O Wa vr 
Ae ¿A pagado" la suma de ciento veinticuatro mil sucres; Sady 

. Lócimo De 
h de Fálquez, que ha pagado la suma de doscientos cincuen- 

ta SUCTOS, rostros q e anar A sm o 

.o- Julio 26.de 1983, 

BANCO INDUSTRIAL Y COMERCIAL -:..* 

   

   

  

urita Vallejo o 
OPERACIONES 

sia. 

PICHINCHA 335 - TELEFONO 522015 - APARTADO POSTAL 5917 - CABLE COMINBAN - TELEX: 3199 BICEG-ED



  

044518 REPUBLICA DEL ECUADOR Fe vio 08-DR' 

    

MINISTERIO DE FINANZAS o . 

eo CERTIFICADO DE NO ADEUDAR A'. “15CO 

Jefatura de Recaudaciones de 

      

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

    
     

    
   

    

   

     

  

  

  

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

CASTILLO _ PADI o 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacioneo2,) 

0902191162 217408 ECUATO:' 
Domicilio: Ciudad Calle y N? 

GUAYAQUIL 

  

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPANIA 

tQ TE 

Ll. Perales a a 
irma/ del solicitante : Fecha de presentación 

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE +........ 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de ción «"«Jientes de ; 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudo: 0, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

    
   SELLO DE 'LA 

qn? $) 

«OFICINA, 5) 
“LAA 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD - . TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOMBRE ..ooocmoor»o errante orar conca rnoraronocnnos 0. 

NOTA. .—Colabore con la ofícina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos.



   

    
    

     

    

    

  

   

   
   

       

REPUBLICA DEL ECUADOR For: pag 

  

1 CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

re. oobencoanos.s 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

CARRERA RODRIGUEZ JULIO CESAR , 

Cédulas: Identidad " Tributaria Libreta Militar . * Nacionalidad 

13. ) 09-03306207 -: 006645 

Domicilio: Ciudad Calle y NO 

GUAYAQUIL, 

ON DE COMPAÑIA 

a” ? 

abi = fo, a 2 6 JUL. 1983 Hal Y 

, JE .Gquil 2126, de. Julio.... de 1983. 
del solicitante Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ........0.o...... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

—
 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

JEFE PROV: IAS 5 AI 

:6
2k

 
, 4 

SELLO DELA - 
AN Mi 

:¿ OFICINA. Y y 
A
S
Í
 

ez
 

C 

  

e” 

e” e ”r 

TALONARIO PARA RECLAM: R LA SOLICITUD ' TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOTA.-—Colsbore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos. '



044513 REPUBLICA DEL ECUADOR Fo mo 08-DR 

     

    

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

29 e pes CERTIFICADO DE NO ADEUDAR A  vi5CO 

Jefatura de Recaudaciones de ............... 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    

        
           

         
    

      
    

   

       Apellidos: Paterno Materno Nombres 

JURADO TOMALA a. A 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

  

    0900720319 002130 ECUATORIAN 
Domicilio; Ciudad Calle y N9 

  

    
GUAY, o 
Motivo de la solicitud 

  

     CONSTITUCION D E COMPARTA Za 
19 JUL. 194: 

TU Aer .. 0e 0. ..... 

: Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DH... cocos 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédiio ::udientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor «4; ' +:co, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DÍAS 

  

, , FIRMA A qe 
NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones RA: turas. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD + TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
A [5 5 5 A ¿A 5 A 5 5 o 

NOMBRE +..o.... roer nera rrara nano? Prnnreroann oro e. 

NOTA. Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos.



012 

: 044518 | REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

» . O o sonnonsd 

les CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO    
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

BOSCH SADY 
Códutas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0904521184 234575 EQUATORIANA 
Domicilio: Ciudad 

GUAYAQUIL 

: Motivo de la solicitud 

CONSTITUCIÓN DE COMPANIA 

   
MARE do b 
SUCAES” 

   

  

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...co..omoo.ono». 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINC; 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOMBRE FOUIAEDA SAO rar rr rr so 

NOTA. --Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tempo necesario para poder 
, revisar Miestros archivos.



2 

bs 044518 
o me. MINISTERIO DE FINANZAS 

1 RRE E A 

a _] Jefatura de Recmudaciones dea 0000 W 

o q FP 

ee A : , 

F movies Ta Apellidos: Paterno         

   

   

    

   

   

        

PIZARRO 
a mt 

o |  Códulas: ¿Identidad 

| 0906235449 
: ; Domicilio: Ciudad 

' cuvaour 

CONS LOA     

Encarta 
Ln 
a Tio 

AN -1hIONAnIO "PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
IA AAA ATA EAAA ATAA 

NOMBRE DUBAI osados ¿eo varasarór nba o susp oa osos .. o. 

' NOTÁ. Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 tora, . al tngo necesario pare podes * 

pevisar auestras archivos. 

REPUBLICA DEL ECUADOR +. | 

     

  

     

Motivo de la solicitud 

Z    PE PES 

Maira. Pegao A A 10 3 
==. Firma del solicitante 

   

  

   

   

              

Materno 

VIDAL 
Tributaria - Libreta Militar > 

    

Calle y N9 

5 

  

E 

OMPANTA 

         

o Ad e 198. 
Fecha de psa o > 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES Biriricccrncanroo 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos ¿de torso. pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante. ob consta como dedos al Fis sa sen 
Provincia, A    ESTE CERTIFICADO ES VALIDO lor QUIS 

1-1] 'IEMPO:DE ENTREGA 4 HORAS" 
3 4 

i 
UBPLA1 A > , , 

, 

bi



Correa B. 
tario Déclmo? 

ayaquil- o 

    
fe de elio confiere este TE¡CIR  FESPIKONIO, que sello y   

“22 

23 

24 

25 

26 

27 

AR AR 
—É Vo ooo cores som 

E PESA E 

    1188, botado eZ 18 da Agosto de 1.903, par ul señar Intendente de 

ss |  Compañtes, ha inscrito esta escritura pública, la aioma que ventig



  

ne el contrato de CONSTITUCION de ls Canpañíe denominada NECANGA 

S.ño, de fojas 43,006 a 13,027, núme (350)002 Registre Mares 

$11, Libre de Industriales y enoteda bajó el número 11.306 

        
Cortifiss: Que son fegha de hey, he archi 

de esta escritura pública, en cumpli 

Oscreto 733, dicgtado el 22 de A 

   


